
Mesa Directiva

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Presidencia

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Vicepresidencia

Dip. Juan Carlos Barragán Vélez
Primera Secretaría

Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres 

Segunda Secretaría

Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Anabet Franco Carrizales
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Mónica Lariza Pérez Campos
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante
Dip. Julieta Hortencia Gallardo Mora
Integrante
Dip. Margarita López Pérez
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Adela Paulina Bucio Mendoza

Directora General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic. David Esaú Rodríguez García

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

            Tercera Época   •        Tomo III     •       103       A bis        •       05  de octubre  2023.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
reforma la fracción I del artículo 
23, fracción I del artículo 63, 
fracción I del artículo 76 y 
la fracción I del artículo 119 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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Diputados y Senadores, por lo que se descarta que la 
materia sea de las que se consideran reservadas para 
la Federación. 

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, precisa 
que dentro del marco constitucional y de las facultades 
que tienen las Entidades Federativas de legislar en 
esta materia, es pertinente que se establezcan en los 
sistemas electorales elementos que no excluyan o 
discrimen a las personas por su origen.

En relación con el artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos que 
establece en su artículo 26 que: Todas las personas son 
iguales ante la ley y tiene derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda 
discriminación y garantizará a todas las personas protección 
igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.

En este  sentido,  dentro del  control  de 
constitucionalidad que se amplió con la reforma 
federal a nuestra Carta Magna con fecha del 10 de 
junio de 2011, se establece que todas las autoridades 
de los tres niveles de gobierno, tienen la obligación de 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
cuando estos se vean vulnerados y discriminados. 

Así mismo, de artículo 30 de la Constitución 
Federal, se desprenden los requisitos para adquirir la 
nacionalidad, los cuales son: 

I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere 
la nacionalidad de sus padres. 
II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos 
nacidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en 
territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territorio 
nacional. III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 
mexicanos por naturalización, de padre mexicano por 
naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 
IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 
mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

Por lo cual, se entiende del texto constitucional el 
parámetro general para que las Entidades Federativas 
establezcan los requisitos para que los ciudadanos 
puedan participar en la vida pública del país y de su 
estados. 

Aunado a ello, en el artículo 8° de la Constitución 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
establece que son derechos de los ciudadanos votar y 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Segundo 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman la fracción 
I del artículo 23; fracción I del artículo 63; fracción 
I del artículo 76 y la fracción I del artículo 119 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, presentada por el 
diputado Roberto Reyes Cosari, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena.

Antecedentes

En Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 24 
veinticuatro de mayo de 2023 dos mil veintitrés, 
dentro del Segundo Año Legislativo, fue remitida la 
Iniciativa en comento, para dictaminar si ha lugar para 
a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 5 cinco de junio del 2023 dos mil 
veintitrés; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional 
de reforma de los artículos 23, 63, 76 y 119 de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

La propuesta tiene el objetivo de quitar como 
requisito, el de nacionalidad por nacimiento a 
los cargos de Diputado, Secretario de Estado, 
Magistrado, Presidente Municipal, Síndico y Regidor, 
ya que contraviene los principios de igualdad y no 
discriminación.

La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera con alguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
que hacen referencia a las facultades exclusivas del 
Congreso de la Unión, así como de la Cámaras de 
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ser votados en las elecciones populares, aunado a que 
pueden intervenir y participar de manera individual 
en las decisiones públicas; con ello, queda establecido 
el acceso que debe de tener el ciudadano de ser parte 
de los procesos electorales y ocupación de cualquier 
empleo en la función pública, sin que exista excluyente 
normativa para hacerlo. 

De lo anterior, podemos referir que la Iniciativa 
de reforma se encuentra dentro de los límites fijados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puntualizando que no reviste ningún 
tipo de inconstitucionalidad y que dicha propuesta 
es congruente con el principio de libertad de 
configuración legislativa que tienen los Congresos 
Locales para legislar sobre la materia.

Las integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
declarar ha lugar para admitir a discusión la presente 
iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman la fracción I del artículo 23; fracción I del 
artículo 63; fracción I del artículo 76 y la fracción I 
del artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

 Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 3 tres días del mes de 
julio de 2023 dos mil veintitrés.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Integrante.
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